
ARTÍCULO 46. INFORME ANUAL. Todos los años, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes al inicio de cada legislatura, el Consejo Superior de Política Criminal enviará un
informe cualitativo y estadístico dirigido a la Presidencia de las comisiones primeras y segundas
de Senado y Cámara, sobre la evolución en materia de criminalidad económica relacionada con
el comercio exterior, incluyendo las recomendaciones que en materia de política criminal se
hacen al Congreso de la República en materia legislativa, administrativa y jurisdiccional. Copia
de ese informe se allegará a la Comisión de Coordinación Interinstitucional de Control de
Lavado de Activos para tomar las determinaciones de su competencia.

ARTÍCULO 47. MODELOS DE TRAZABILIDAD. El Gobierno, a través de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales desarrollará un modelo de trazabilidad en materia de
operaciones aduaneras de productos sensibles que permita establecer y llevar un control
organizado, cuando menos, de lo siguiente:

a) País de origen de la mercancía;

b) País de procedencia de la mercancía;

e) Países por los que transitó la mercancía con anterioridad al ingreso al territorio nacional;

d) País de destino de la mercancía, cuando sea diferente a Colombia;

e) Datos de identificación de la persona jurídica o natural que despachó la mercancía hacia
Colombia, en el evento de las importaciones;

f) Datos de identificación de la persona jurídica o natural que recibió la mercancía que se
despachó hacia Colombia, en el evento de las importaciones;

g) Datos de identificación de la persona jurídica o natural a la cual se despachó la mercancía
desde Colombia, en el evento de las exportaciones o reexpediciones;

h) Datos de identificación de la persona jurídica o natural la cual despachó la mercancía desde
Colombia, en el evento de las exportaciones o reexpediciones;

i) Datos de la compañía o compañías transportadoras responsables del traslado de la mercancía
desde el lugar de despacho hasta el lugar de destino;

j) Registro de los datos de facturación que soportan la transacción mercantil;

k) Registro de la forma de pago de las transacciones comerciales, y su monto específico.

El Gobierno reglamentará la materia y definirá cuáles son los productos sensibles de que trata
este artículo a más tardar dentro de los seis (6) meses de entrada en vigencia de la presente ley,
definición que deberá ser dinámica y por lo tanto podrá ser variada en la medida en que la
realidad del comercio exterior vaya cambiando. En todo caso, la determinación de los bienes
sensibles atenderá los compromisos comerciales vigentes adquiridos por Colombia en el exterior,
y guardará recíproca correspondencia con los criterios de gestión de riesgo adoptados en materia
de control aduanero.

PARÁGRAFO. Atendiendo que el control de fronteras, en sus diversos aspectos, constituyen
unas circunstancias de defensa y seguridad nacional, seguridad pública y de las relaciones



internacionales, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1712 de 2014 el Gobierno velará
porque se mantenga bajo estricta reserva la información de que trata el presente artículo.

Asimismo, con el fin de evitar el abuso del derecho y el fraude a la ley, el Gobierno creará e
implementará por medio de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y con cargo a su
presupuesto, los instrumentos administrativos y tecnológicos necesarios para realizar un
seguimiento detallado del volumen, valor y tipo de productos ingresados al territorio aduanero
nacional en calidad de bienes destinados a la canasta familiar por quienes invocan los privilegios
propios de convenios, protocolos o normas que establecen ese régimen especial en beneficio de
los pobladores de algunos municipios fronterizos, buscando con ello: (i) facilitar la
individualización y sanción de quienes, con el fin de eludir el pago de tributos aduaneros,
realizan el ingreso de mercancías al amparo de los regímenes especiales de compra
transfronteriza de bienes de canasta básica, y (ii) facilitar el perfilamiento de riesgo por individuo
y medio de transporte utilizado.

ARTÍCULO 48. CONTROLES DE FRECUENCIAS DE INGRESOS DE MERCANCÍAS.
El Gobierno nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley y
dentro de las funciones de control aduanero previstas por la ley y normas reglamentarias,
establecerá límites en materia de frecuencias y cupos máximos periódicos para la introducción de
mercancías realizada por habitantes de municipios fronterizos al territorio aduanero nacional.

En el evento en que se demuestre la existencia de ingresos continuos y sistemáticos que superen
las frecuencias previstas en los controles de que trata el inciso anterior, la autoridad aduanera
adoptará las medidas adecuadas de conformidad con el perfilamiento de riesgo por individuo, y
procederá a aplicar las normas previstas por el Estatuto Aduanero para efectos de investigar y
eventualmente sancionar estas conductas.

Igualmente deberá valorar la posible comisión de una conducta de contrabando fraccionado con
unidad de designio debiendo compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para lo de su
competencia.

ARTÍCULO 49. PROTOCOLOS Y CONVENIOS DE TRABAJO CONJUNTO. La
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ministerio de Defensa, la Policía Nacional, y
la Fiscalía General de la Nación, establecerán protocolos de traslado de elementos materiales
probatorios o de información, según el caso, de forma que se puedan garantizar los derechos
fundamentales de los asociados y la cadena de custodia de la evidencia recolectada en el trámite
administrativo de procedimientos relacionados con contrabando y las demás infracciones
aduaneras que pudieran ser constitutivas de delitos previstos por el Código Penal, incluyendo
delitos conexos como narcotráfico, lavado de activos y concierto para delinquir, u otras
actividades de la delincuencia organizada. Las entidades mencionadas dispondrán de un plazo de
seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para suscribir los
protocolos de traslado de elementos materiales probatorios acá mencionados.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales acordará con la Fiscalía General de la Nación
la línea de protocolos de conducta a seguir por funcionarios de ambas entidades para efectos de
adelantar avalúos que se requieran para efectos procesales penales, garantizando la
disponibilidad de infraestructura y de personal para estos efectos.



ARTÍCULO 50. INMOVILIZACIÓN DE EQUIPOS. Modifíquese el literal g) del artículo 49
de la Ley 336 de 1996, así:

“Artículo 49. (…)

g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de mercancías presuntamente
de contrabando. En estos eventos, surtida la inmovilización se deberá dejar el equipo a
disposición de la administración aduanera para que adelante los procedimientos de su
competencia”.

ARTÍCULO 51. EXTENSIÓN DE NORMAS DE APREHENSIÓN Y DECOMISO A
MEDIOS DE TRANSPORTE. El medio de transporte en el que se haya encontrado mercancía
objeto de aprehensión por causales previstas en el Estatuto Aduanero, será igualmente objeto de
esta aprehensión y decomiso, de conformidad con estas mismas causales y conforme a los
procedimientos previstos por la normatividad aduanera, siempre que la cuantía de las mercancías
permitan la adecuación de la conducta al delito de contrabando o contrabando de hidrocarburos;
o cuando el medio de transporte ha sido especialmente construido, adaptado, modificado o
adecuado de alguna manera con el propósito de ocultar mercancías.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-191-16 de 20 de abril de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

ARTÍCULO 52. PRESUNCIÓN DE RIESGO A LA SALUD Y AL AMBIENTE DE
CIERTOS PRODUCTOS. Se presume el riesgo de afectación a la salud, al ambiente y del
estatus sanitario del territorio nacional como consecuencia directa del ingreso ilegal al país de
productos agropecuarios, como animales, vegetales y sus productos, medicamentos, químicos,
productos eléctricos incluidos en el reglamento técnico de instalaciones eléctricas o en el
reglamento técnico de iluminación y alumbrado público y demás productos de consumo humano
que puedan afectar la salud y al ambiente según conste en reglamentación que expida el
Gobierno nacional en este último caso. La presunción de que trata este artículo se valorará en el
marco de las investigaciones administrativas que adelanten las autoridades nacionales o
territoriales en materia sanitaria y en todo caso admitirá prueba en contrario.

PARÁGRAFO 1o. El Instituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos o la autoridad sanitaria competente en cada departamento, deberá
emitir el concepto sanitario o zoosanitario, en un término máximo de siete (7) días hábiles
contados a partir de la solicitud efectuada por las autoridades nacionales, departamentales o
municipales. La solicitud deberá presentarse a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes a
la aprehensión o decomiso de las mercancías citadas en el presente artículo, con el fin de
determinar si estas deben ser destruidas o son aptas para el consumo humano. Cuando se requiera
un término más amplio para la emisión del concepto, dichas entidades informarán a la autoridad
solicitante el plazo necesario para cumplimiento a lo previsto en este parágrafo.

PARÁGRAFO 2o. El Instituto Colombiano Agropecuario, el Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos o la autoridad sanitaria competente en cada departamento, de



considerarlo procedente, podrá ordenar medidas sanitarias o fitosanitarias sobre aquellos
productos que hayan estado en contacto directo con los ingresados ilegalmente al territorio
nacional.

ARTÍCULO 53. DESTINACIÓN DE LOS BIENES APREHENDIDOS Y DECOMISADOS.
Cuando la mercancía aprehendida o decomisada se encuentre relacionada con alguna conducta
punible, la autoridad que haya proferido el acto administrativo que ordena la aprehensión o
decomiso, deberá comunicar inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación para que en un
plazo no superior a cuatro (4) meses desde que avoque conocimiento, ordene la recolección de
los elementos materiales probatorios y evidencia física que requiera y libere la facultad
dispositiva de la mercancía.

Si vencido el plazo anteriormente establecido, no se ha realizado la toma de muestras o registros
pertinentes por parte de la Fiscalía General de la Nación, la misma será realizada dentro de los
dos (2) meses siguientes al vencimiento del término a que se refiere el inciso anterior, por la
Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera o los funcionarios con facultades de policía
judicial de la autoridad que ordena la aprehensión o decomiso que se encuentran capacitados para
emitir experticio técnico o dictámenes.

Las muestras que se definan como elementos materiales probatorios y evidencia física
recolectada serán dispuestas conforme a los protocolos respectivos de la Fiscalía General de la
Nación, y serán custodiadas en los almacenes de evidencia correspondiente, y los remanentes
deberán ser dispuestos por la autoridad que haya proferido la orden de aprehensión o decomiso.

PARÁGRAFO 1o. Las mercancías sujetas al impuesto al consumo que sean objeto de decomiso
deberán ser destruidas por la entidad competente nacional, departamental o del Distrito Capital
una vez quede en firme la decisión administrativa que determine la aplicación de esta medida.

PARÁGRAFO 2o. En los términos que defina el Estatuto Aduanero, la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales podrá donar las mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a
favor de la nación, a las entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal, a la
Fuerza Pública y organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro, encargadas de
programas de salud, educación, seguridad pública, seguridad alimentaria, prevención y atención
de desastres.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para aquellas mercancías aprehendidas y decomisadas por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales que a la fecha de expedición de la presente ley se
encuentren con cadena de custodia, se autoriza a la Fiscalía General de la Nación, para que en un
plazo no superior a seis (6) meses, a la entrada en vigencia de la presente ley, tome los elementos
materiales probatorios y evidencia física que requiera. Vencido este plazo, corresponderá a la
Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera o los funcionarios con facultades de policía
judicial que se encuentren capacitados para emitir experticio técnico o dictámenes de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la toma de muestras o registros pertinentes, dentro
de los dos (2) meses siguientes.

ARTÍCULO 54. De conformidad con lo que se defina en el reglamento, el Invima y el ICA,
dentro del desarrollo de sus actividades, podrán permitir la participación del observador de
operaciones de importación, en las diligencias de inspección física o documental, previas al
levante de las mercancías de origen agropecuario.



Para el efecto deberá presentarse la resolución emitida por la DIAN que lo acredite como tal, ante
las autoridades sanitarias que desarrollen la actividad de inspección. Quienes participen en la
diligencia deberán guardar la debida reserva de la información a la que tengan acceso.

Los costos derivados serán asumidos por los particulares.

ARTÍCULO 55. Para efectos de la aplicación de la presente ley, el sector privado, incluyendo
comerciantes agremiados, podrán solicitar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y a la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mesas de trabajo para capacitación, socialización
de las normas aquí previstas y la implementación de herramientas encaminadas al intercambio de
información y eliminación de barreras del comercio que incentiva el contrabando.

ARTÍCULO 56. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley entrará en vigencia a partir
de la fecha de su promulgación, y deroga el artículo 447-A de la Ley 599 de 2000 y todas
aquellas disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JOSÉ DAVID NAME CARDOZO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

GREGORIO ELJACH PACHECO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

FABIO RAÚL AMÍN SALEME.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

El Ministro de Justicia y del Derecho

YESID REYES ALVARADO.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,



CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN.

El Ministro de Minas y Energía,

TOMÁS GONZÁLEZ ESTRADA.
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